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EL PRTSIDENTE

CONSIDERANDO:

Quer eI L2 de febrero de cada año, fue reconocido como fecha cívica
de las provincias que conforman la REGIóN AMAZóNICA
TCUATORIANA, según Decreto Legislativct 41, publicado en el
Registro Oficial 245, del 5 de agosto de 1980, evento de
singular recordación y celebración para sus habitantes, que
tiene como antecedente histórico la expedición que iniciaran
Gonzalo Pizarro y Francisco de Orellana, eue culminó el 12 de
febrero de L542 con el descubrimiento del gran "Río de las
Amazonas", nombre adoptado en honor a las mujeres valerosas
y guerreras con las qug combatieron;

Que, la región arnazónica constituye una privilegiada zor:ra, habitada
por grupos y tribus étnicos que conservan la biodiversidad y
ecosistemas, así como s-us costumbres y tradiciones
ancestrales, demostrando históricamente su lucha en defensa
de los recursos naturales, culturales y sociales;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población de las provincias
que integran la anraazonia ecuatoriana, por su permanente
disposición de trabajo, como base y esencia del progreso de los
pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de las provincias de la
REGIÓN AMÁZONICA, y particulannente cie la PROVINCIA DE
NAPO, con ocasión de conmemorarse el CUADRIGENTÉSIMO
SExAGÉsIMo OCTAvo ANII/ERSARIO del descubrimiento del "Río
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las Amazonas", hecho que enri.quece la historia pluricultural,
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étnica y natural de nuestros conciudadanos
regocijo y homenaje del pueblo ecuatoriano.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea
Distrito Metropolitano de Quito, provincia
días del mes de febrero de dos mil diez.

atnazónicos. v concita el

Nacional, ubicada en el
de Pichincha, a los d.os

---.'1

ANDO CORI) CUEVA
Presidente

VERGARA O.
Secretario General


